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MINISTEIUO DEL EJERCITO

C~AAON DE MENA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN ~ 1 de. dipiembre de 1970 por. la que se
crea y. arnorti;u¡ u1l(i1Jlazade Ingeniero de Camin.os,
Canales 11. Puertm .. en.Servicios de la. DtTecci6n
Ge~rali deC4rrew4s'.1I Caminos Vecinales.

llmo. Sr.: Por necesldadesdelservic10 y de acuerdo con la
propuesta. formulada alefect;() por ... la.. DIrección General de Ca
rreteras y Caminos Vec1niüe$;.

Este Mln1Bterio ha resuelto cn.'ear tmR plfl,Z& de Ingeniero
subalterno delC1lel'PQ de. qamm08; canales y Puertos en la.
9~a. Jefatura~bnatde.<::arreteras.~on residencia en Vallado
lid; compensa.ndódlcha creación -con. _la _amortización de otra
de igual cl$Seen la Jef&tura:Prov1nciaIde Carreteras .de Al
bacete.

Lo que com'uhicoa V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. -l. muchos ~oS.

Madrid, 1 de diciembre de 1970.---:P. D., el Subsecretario. Ri
cardo Gómez-Acebo,

Ilmo. Sr. Subsecretario ·del· Departamento.

BESOLUCION (fe UJ..Dtrección General de Obras
Hidráulicas Po7' UJ. qUe se hace pilblicet la autoriza
ctón ·concedlda a don José Maria Cap::iG':AlaMasó
11 doña Carmen BassolS Casabó para aprovechar
aguas del río FlUVíá, en .término de Maya de Mont
cal (Gerona).

Don José Marl8 ·CaJXlevila Masó y doña Carmen Bassols
C&saoohansolicltado ·1&· conceaión de un aprovechamiento de
aguas subálVeas deI no Fluvíá, en término mUnicipal· de Maya
de Montcal (CJefona)j con desttiloa rieg-o.s, y esta DireCiCióil
General. ha resuelto:

Conced.era .doti José Maria Qapclevila Masó y doña. carmen
Bassols .. CasabO .. ~lizae16Ii· Para.aproveehar un caudal -de'
138J)00 met.r08 ·e~1eoe por aiío .p4lr. el:riego. de 23 hectáreM
de lll1a ~deSU~ .1'iOii1inada«Ma.S 'I'raver», sita
e~térm.in() mun1e1Pl\l deMqB 4eMontcal(Gero~a);mediante
elevación de las aguas subt\lveaa:del rio Fluvlá, con 1,U1 cau-dal
máJdmo contin\lOde·13,8.Utr~ .por fitgundo, con sujeción a ·las
siguientes con<llclonel!:

1,& Las obras seaJustar-ánal .. proyecto reformado del prew

sentado. por don José· Mari~.oaPdevila Masó. y doña Carmen
Bassols C&sabo. de.acuerdo con:el~udal l1lá~imo -de 13,8 litros
por segundO, cuya· el,evación.· 'Be a.utQriza y otras 'variaciones que
la COmisaria deAgu,as del PiJ:ineoOriental puedapresbtlbir
perfeccionandó las .. obras,' .que .habrá de· .ser aprobadó,en su
caso, por dichaCOIllisaria.,. 8lempre que no tnodiftque las conw
diciones fundamentales.

2,& Las obrasempézarán en el plazo de tre::;. meses. contados
a partir de la fecha de publieaclónde la- concesión en el «Boletín

Oficial del Estado» y ~berán qu~dar terminadas & los, doce
meses, a partlt de la misma fecha. I:apuestil en. riego tQ~aJ.
deberá efectuarse en elP~, d.e~ano,desde laterm.inaCion.-

3.& LB. Admitüstranión no respondede1 caudal que se con
cede. Eltie1nl'O máximo dl..,.io de ~uncl~tode lam~ul
naríe. de.elevación se ftJará de~uerdo~n la .potencia inSta
lada. y denuís da.tos .que figuren en el .. aetfLdereconoctmiento
f)n$Ide ~ob....... pudiendo la C<>l11!.sarIAde ~. <lel Pirineo
Odental e)ógU" .del concesionario la a<lecUac1ón :'Cie ·lapOtetteia
deelevactQn ál. caudal continuQ. concestQna1. 0: bien la.~
clón de un: dl$positivo mOdu1ildor'eon'~ala ll1n1t.,e1ón o
-eoi1trol d~l. volumen extraido~. preVi& ... ~tacióD:. delpropeto
correspondiente. El. Servieio ,~prQ~ará'·~ente ,que. el
caudal·ut~o .por elooncesionario noexc:eda en llhlgúncaso
del que ~autorlza. aln que pueda deriv- un ..,lumen supe.
Mor a los. 6.'000 metros cúbicoa·. por .. hectárea reaJ,mente .l'egada,
y año.

'1..' La lns~ón y .lgllancia de la8 0_ e lDBlal""l""...
tanto dur"'lté la ronst¡oucclón COIJlO enel.perl<>do de explotación
del aprQve<h&D1iento. queda<án a cargo.<Jela CQInlsaría de j\guaa
del Plrlne<> oriental. siendo de .cuenta del concesionario la8
remuneraeipnesy,ga&tosque pordich9S:conceptoa se originen.
con elTaglo a la8 dls¡l(lSiclones Yigentell, debIendo <l_ cuenta
a diello Organismo del pxinclpio de lostrabaj08. Una vez.ter
minados, Y,P:t'ev10 aviso del :con(ftÍ.. o~l'lOi·se, P1'oced~ a. su
l'OOOnoci,mlento por el ContiBario,·Jefe oIpgen1eró en qUien deo
legue, levantándose acta en ·1& que, conste el ~pllmlento de
estas concUciones, sin que pueda come~ la explotación ... &nte8
de aprobar este acta la. Dlreoc1ón ,General·

5.& se 'Concede la ocupa.éiÓn ,de los terrenos de dQminio
público necesarios para las oQras.· Las seryidumbres legales serán
deeretad~,: en su· caso, por la auto-ridadeompetente.

6,/1. El· agua que se concede que4e-.adscrita.a.1a. tierra, que
dandQ-prohibido su enajenación, ceSión oarrtendo con indepen
dencia de· aqUéils.

7.& La. Administración setéServa el derecho de tomar' de la
concesión los volúmenes· de agua. que sean·· necesarios para toda
clase de· obras públicas, en. la forma que ~t1me conveniente.,
pero sin perjudicar las obras de aquélla..

8,& Esta concesión se otorga por un· periodo de no'ventay
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de re<JQllOCimiento 1lIutl, sin ]JerJu1clo. de tercero y salVO
el derecho de propiedad, con laoblig'aci6nde ejecutar 188 obras
necesarias. pata conservar o sustituir las servidumbres exiS
tentes.

9.& El peticionario queda obligado a conServar las obrasen
perfecto estado, evitando pérdidas de agua. por . fugas, filtra-
ciones o cualquier otra causa y-Biendo resppnsa-ble de cuantos
dafios y perjUicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como conseeuencia de las obrasautor1zadaB,: quedaIido
ob1itado a sU Indemnización. .. .

10. Esta conceSión queda sujeta. oJ pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por ~M:in1BteriQde Obras
PúblicaseonmQtivo de las o'br88 de ,regUlación de la comente
del lio realizadas por el Estado.

11~ .. OUanqo los terrenos que se pretenden regar queden do
minadoa en su. día pora!gún canal oonstrufdopor el Estado.
quedará ca.ducada esta.concesión, pasando a: integrarse. aqué-ll()S
en la nueva zona regable y quedando suletos a las nuéVas. n01""
mas económico-administrativas que· se dieten c()!l. carácter'ge
neral.

12. Queda sujeta esta conces1ón a las disposiciones ·vtgentes
o que se dicten, relativas a la industria. nacional, contrato. y
accidentes del trabajo y demás -de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en.loS ca.u
ces públicos, Siendo responsable de los dafios y perJuiC19SQue
como .consecuencia pudieran originarse,· y .de su cuenta .108 tra
bajOS que le AdminlBtración ordene para la limpieza de los
eseombro.'S procedentes. de las obras.

. 1~ El depóslto constituido del 1 por 100 del importe de les
obras en terreno de domh;l1o público ..se elevará al·3. por 100
Y quedará como fianza. a responder del ineumplimientodeestaa
condiciones y será· devuelto después de ser aprobada el· aeta
de reconocimiento final de las obras.

115.'CaduC$rá esta. eoncesiónpor incumplimiento de estas
condiciones y en los C3SQB previstos .en 1M diBPOS1-c1ones vigentes.
dec1a;rán<iose la· -caducidad según los 'trá1U1tes señalados en la
Ley y Reglamento de Ohras Públicas.

Lo que se· hace público en cumpUIUinto de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 15 de didembre de. 19'ro.--'J!:l. Director general, por
delegación, el Comisario centra.l de Agu~, R. Urbistondo:"
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